
	  

	  

	  

ÁREA RESPONSABLE 
GASTOS POR 
PORCENTAJE 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DIFERENTES ÁREAS 52% 

GASTOS FIJOS DIFERENTES ÁREAS 17.5% 

GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN 

DIFERENTES ÁREAS 5% 

PROYECTO ATRÉVETE POR 
LAS MUJERES 

ANAYANTSI TRUJILLO BAHENA 2% 

PRESIDENTE 
FRANCISCO SANTILLÁN 

ARREDONDO 
8% 

SECRETARIO GENERAL FELIPE CASTRO VALDOVINOS 7.5% 

COORDINACIÓN POLÍTICA 
ELECTORAL 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
TORRES 

4% 

COORDINACIÓN DE 
FINANZAS 

MARCO ANTONIO BUENROSTRO 
GARCIA 

1.5% 

COORDINACIÓN DE 
VINCULACIÓN 

DANIEL REYES UBALDO 2.5% 

 TOTAL 100% 

	  

En	  cumplimiento	  del	  artículo	  10	  de	  los	  lineamientos	  y	  criterios	  para	  el	  cumplimiento	  de	  las	  

obligaciones	  de	  transparencia,	  informamos	  los	  nombres	  y	  cargos	  de	  las	  personas	  que	  elaboran	  y	  
autorizan	  la	  información	  que	  emite	  éste	  Instituto	  Político.	  

Elaboró	  	   Juan	  Antonio	  Andrew	  López	   	   Tesorero	  

Autorizó	  	   Marco	  Antonio	  Buenrostro	  García	   Coordinador	  de	  Finanzas	  

ASIGNACIÓN DE PRESUPUESTO 
FINANCIAMIENTO ESTATAL 



	  

	  

	  

	  

USOS Y CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE INFORMACIÓN 
PRESUPUESTAL. 

 

Los usos y criterios de asignación de información presupuestal, se hace mediante 
una convocatoria de todos los miembros de Comité de Dirección Estatal, del 
Partido Nueva Alianza Morelos en donde se exponen las necesidades y proyectos 
de cada una de las coordinaciones, y conforme al presupuesto asignado por 
parte del Instituto Estatal Electoral, se hace un prorrateo a cada una de las áreas.  

	  

MECANISMOS DE EVALUACIÓN 

El Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza se rige bajo los Mecanismos de 
Evaluación de Auditoria, realizados por el Instituto Estatal Electoral Morelos, 
iniciando el mes de marzo de cada Ejercicio. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de los Estatutos del Comité de Dirección 
Estatal de Nueva Alianza en sus Fracciones III y IV q a la letra dicen las funciones 
del Coordinador de Finanzas son: 

III – Elaborar, actualizar y administrar el registro patrimonial. 

IV– Recibir, distribuir, fiscalizar y comprobar los recursos recibidos del 
financiamiento público estatal, así como auditar la oportuna y legal 
aplicación de los recursos provenientes de dicho financiamiento. 

	  

	  

	  

	  

	  



	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  



	  

	  

	  


